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I.IIGJ|:!CIPALIDAO DE LOTA
OEPARTAMENTO OE SALUD

ALCALDIA

CONTRAIO OE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, ?8 SEI 20i7

DEoREToN'3205 (c)

VISTOS

1 -Decreto N'221 de fecha 09 de Mar¿o del 2017 que

aprueba "CONVENIO PROGRAMA OOONTOLOGICO INTEGRAL, COMPONENTE 4:
MAS SONRISAS PARA CHILE"

2 - lvlemo N'63 de fecha 01 de ¡¡arzo del 2017, del Jefe del
Departañento de Salud, en donde el Sr Alcalde autoriza conkatar al Funcioñario(a) que

más abajo se indica

3 - Contrato de Prestación de Servicio suscrito con eltrabaiador
que se adjuñia, cuyos antecedeñtes ya se eñcuentran registrados en Contralorla

Y en uso lo disDuesto en el art 12 v las facultades Que me,
confiere el art 63 ambos de la lev N" 18695, Orqán¡ca Constitucional de l{unlcrpaltdades,
mod icada por la Ley 19 130 del 19 de [4ar¿o de 1992
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DECRETO:
'1 - Apruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado

enke la I lr¡unicipalidad de Lota y la trabaiadora que más abalo se indica, a fin de llevar a
cabo el "CONVENIO PROGRAMA OOONTOLOGICO INTEGRAL, COMPONENTE 4: MAS
SONRISAS PARA CHILE"

NO¡,¡BRE bARGo IHoRASSEMANALES HoNoRARlos

iiARCELA BECERRA OCHAR TENS 22 HORAS ¡ 22lI65I MEN§UAL

2 - El gasto que genere el cumplimienlo del presente Contrato
de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 Y 215'22"
ODONTOLOGICO INTEGRAL",

ANóTESE. coMUNfou IVESE -

ESTEROS I
AÉ

POR

S
MUNICIP NICIPAL

Distribuclón:

-Secretaria (Mun;cipio)
-Contralorla (SIAPER)
-Secretária DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario

- HMC /mjia -

ALCALDE


